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CTA NÚM. 229 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA DOS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2017, DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  
KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA LUNES DOS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2017, CON LA ASISTENCIA DE 29 
LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 13 DIPUTADOS 
DURANTE LA SESIÓN. LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 
SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ENSEGUIDA, LA C. PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LA SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 25, 26 Y 27 DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2017. EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON 
ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD Y AL NO 
HABER MODIFICACIONES A LAS MISMAS, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 05 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS 
 
LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, PRESENTÓ UNA 
INICIATIVA DE REFORMA DE ADICIÓN A UN ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN,. SE TURNÓ A LA COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO URBANO Y DESARROLLO METROPOLITANO. 
 
EL C. DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA 
DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LA  FRACCIÓN XIX  INCISO J) DEL 
ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PUBLICA. 
 

A 
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INFORME DE COMISIONES 
 
EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, SOLICITÓ A LA PRESIDENTA 
SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA DISPENSA DE 
DIVERSOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY PARA QUE SE 
DÉ LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y RESOLUTIVOS DE LOS 
MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES.  
 
EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 10893/LXXIV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 37 DE LA LEY DEL REGISTRO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ASÍ COMO AL ARTÍCULO 52 DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO 
PARTICULAR. INTERVINIERON A FAVOR EN LO GENERAL LOS CC. DIP. 
JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES Y FELIPE DE 
JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, SE SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DE 
LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON EN LO GENERAL A 
FAVOR LOS CC. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y MARCOS MENDOZA 
VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL, POR 
UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES 
PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE 
RIGOR. 
 
LA C. DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL 
EXPEDIENTE NÚMERO 10979/LXXIV, QUE CONTIENE OFICIO DE LA 
COORDINACIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONCLUSIÓN DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEÓN. DONDE INFORMA 
QUE SE EMITIÓ LA RECOMENDACIÓN 11/2017 DENTRO DEL EXPEDIENTE 
CEDH 075/2016, POR LO QUE SE HACE UN LLAMADO A ESTA SOBERANÍA, 
ATIENDA LAS INICIATIVAS QUE VERSEN SOBRE LA TEMÁTICA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS RELATIVOS A LA GARANTÍA JUDICIALES, DERECHO 
A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD PERSONAL, DERECHO A NO SER OBJETO DE 
INJERENCIAS ARBITRARIAS, DERECHO A LA DISCRIMINACIÓN Y DERECHO 
A CONTRAER MATRIMONIO. ACORDANDO QUE SE DA POR ATENDIDA. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN 
GONZÁLEZ,  RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES Y ÓSCAR ALEJANDRO FLORES 
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ESCOBAR, SE SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR EL C. DIP. FELIPE DE 
JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN. FUE APROBADO EL DICTAMEN, POR 
UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE 
RIGOR. 
 
EL C. DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE 
NÚMERO 10010/LXXIV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE SE DA POR ATENDIDA. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 
MARROQUÍN, JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA Y MARCO ANTONIO MARTÍNEZ 
DÍAZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN, POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR. 
 
EL C. DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE 
NÚMERO 10120/LXXIV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR 
ADICIÓN DE UN CAPÍTULO IV DENOMINADO ACUSACIÓN O DENUNCIAS 
FALSAS EN EL TÍTULO NOVENO DE LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE 
SE DA POR ATENDIDA. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. ADRIÁN DE 
LA GARZA TIJERINA, RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES Y LETICIA MARLENE 
BENVENUTTI VILLARREAL. FUE APROBADO EL DICTAMEN, POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE 
RIGOR. 
 
LA C. DIP. EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 10808/LXXIV, QUE 
CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES. ACORDANDO QUE SE 
ENVIÉ AL CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. 
DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA, GUILLERMO ALFREDO 
RODRÍGUEZ PÁEZ Y MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, SE SOMETIÓ A LA 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR LOS CC. DIP. RUBÉN 
GONZÁLEZ CABRIELES, SERGIO ARELLANO BALDERAS Y ÁNGEL 
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ALBERTO BARROSO CORREA. FUE APROBADO EL DICTAMEN, POR 
UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE 
RIGOR. 
ASUNTOS GENERALES 
 
LA C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, PRESENTÓ UN 
POSICIONAMIENTO DE CERO TOLERANCIA PARA LA VIOLENCIA EN 
CONTRA DE LA MUJER Y LOS FEMINICIDIOS. INTERVINIERON A FAVOR 
LOS CC. DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, ALHINNA BERENICE 
VARGAS GARCÍA Y JORGE ALAN BLANCO DURÁN. SE SOMETIÓ A LA 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR TRES RONDAS MÁS DE 
ORADORES, SE APROBARON POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR LOS CC. DIP. EVA PATRICIA 
SALAZAR MARROQUÍN, GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR, 
MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, SERGIO ARELLANO BALDERAS, 
MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, FELIPE 
DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN Y LILIANA TIJERINA CANTÚ. 
 
LA C. DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ, SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS 
AUDIOVISUALES, PARA PRESENTAR UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 
ESTA LXXIV LEGISLATURA, ENVÍE UN RESPETUOSO EXHORTO AL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, PARA QUE TENGA A BIEN HACER LLEGAR A 
ESTA SOBERANÍA LA INFORMACIÓN REFERENTE A EL NÚMERO DE 
ESCUELAS AFECTADAS EN SU INFRAESTRUCTURA POR LAS LLUVIAS, LAS 
ACCIONES QUE SE VAN A EMPRENDER PARA DAR SOLUCIÓN Y EL LAPSO 
DE TIEMPO EN EL QUE SE ESTIMA QUE LAS CLASES EN ESOS PLANTELES 
VUELVAN A LA NORMALIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. 
SERGIO ARELLANO BALDERAS, RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES Y EUGENIO 
MONTIEL AMOROSO QUIENES REALIZARON UNA SOLICITUD EN EL PUNTO 
DE ACUERDO, LAS CUALES FUERON ACEPTADAS POR LA DIPUTADA 
PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE 
EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES 
REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 
 
EL C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA, ENVÍE UN RESPETUOSO 
SOLICITAMOS AL C. SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEL GOBIERNO FEDERAL, INICIE EL EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD 
EN CONTRA DEL C. ROBERTO CERVANTES MARTÍNEZ DELEGADO DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN EL ESTADO, POR 
LA NEGLIGENCIA Y FALLAS TÉCNICAS EN EL PUENTE DEPRIMIDO DE 
BARRAGÁN Y SENDERO, QUE ORIGINARON SU CIERRE TOTAL POR 



“2017,	CENTENARIO	DE	LAS	CONSTITUCIONES”	

5	
	

HUNDIMIENTO A CONSECUENCIA DE LA  FALTA DE DISEÑO Y 
PLANEACIÓN EN DICHA OBRA.  INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. 
JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, QUIEN REALIZÓ UNA SOLICITUD EN EL 
PUNTO DE ACUERDO, LA CUAL FUE ACEPTADA POR EL DIPUTADO 
PROMOVENTE Y LILIANA TIJERINA CANTÚ. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 
PARA TAL EFECTO. 
 
EL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA, INSTRUYA A LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO PARA QUE EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO SEXTO DEL TÍTULO 
TERCERO DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, PROCEDA A REALIZAR UNA REVISIÓN DE SITUACIÓN 
EXCEPCIONAL EN RELACIÓN CON LA FALLA ESTRUCTURAL POR 
HUNDIMIENTO (SOCAVÓN) OCURRIDA EN LA AVENIDA LOS ÁNGELES, EN 
EL MUNICIPIO DE MONTERREY, Y QUE COSTÓ LA VIDA A LA C. EMILY 
JUDITH ÁLVAREZ LEIJA EL PASADO 29 DE SEPTIEMBRE DE ESTE AÑO, 
INFORMANDO DE LOS RESULTADOS A ESTE CONGRESO DE ACUERDO CON 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY MENCIONADA. ASÍ MISMO SE INSTRUYA A 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO PARA QUE EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO TERCERO DEL TÍTULO 
TERCERO DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, PROCEDA A REALIZAR, DURANTE SU LABOR ORDINARIA DE 
FISCALIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017,  LA 
VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LA OBRA PÚBLICA MEDIANTE LAS 
PRUEBAS DE LABORATORIO CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN 
COMENTO QUE REALIZABA EN LA AVENIDA LOS ÁNGELES EN EL 
MUNICIPIO DE MONTERREY, RELACIONADA CON LA FALLA 
ESTRUCTURAL POR HUNDIMIENTO (SOCAVÓN) EL PASADO 29 DE 
SEPTIEMBRE DE ESTE AÑO, Y QUE COSTÓ LA VIDA A LA C. EMILY JUDITH 
ÁLVAREZ LEIJA; INFORMANDO A ESTE CONGRESO DE LOS RESULTADOS 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY MENCIONADA. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
SEPÚLVEDA, QUIEN REALIZÓ VARIAS SOLICITUDES EN EL PUNTO DE 
ACUERDO, DE LAS CUALES SOLO FUE ACEPTADA LA PRIMERA POR EL 
DIPUTADO PROMOVENTE, MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ Y ÁNGEL 
ALBERTO BARROSO CORREA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD 
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DE 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y 
LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 
 
LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO AMPLIAR EL 
TÉRMINO DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
EL C. DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA, ENVÍE UN RESPETUOSO 
EXHORTO AL DELEGADO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON EL 
MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, REALICE TRABAJOS DE DESAZOLVE 
EN EL CAUCE DEL RÍO SANTA CATARINA, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL 
TRAMO CORRESPONDIENTE ENTRE LOS PUENTES DE CAPUFE CADEREYTA 
Y PUENTE LIBRAMIENTO ORIENTE SOBRE EL RIO SANTA CATARINA, ASÍ 
MISMO EXHORTE A LOS 51 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, A FIN DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
REALICEN A LA BREVEDAD EL DESAZOLVE DE RÍOS, ARROYOS, CAUSES 
NATURALES, ASÍ COMO DE ALCANTARILLAS Y DRENAJE PLUVIAL. 
INTERVINO A FAVOR EL C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 
PARA TAL EFECTO. 
 
EL C. DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA, REALICE UNA 
CONSULTA PÚBLICA A TRAVÉS DE LA PÁGINA OFICIAL DEL CONGRESO 
DL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA CONOCER CUAL ES LA OPINIÓN DE 
LOS CIUDADANOS QUE HACEN USO DE LOS SERVICIOS DE LAS EMPRESAS 
DE REDES DE TRANSPORTE, Y CON BASE A ELLO SABER SI ESTÁN A 
FAVOR DE QUE SE COBREN TARIFAS DE FORMA ELECTRÓNICA O 
EFECTIVO. ASÍ MISMO SE REMITA COPIA DEL PRESENTE A LOS ÓRGANOS 
DE SOPORTE TÉCNICO DE ESTE CONGRESO PARA DAR EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD PLANTEADA. INTERVINO A FAVOR 
EL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD 
DE 29 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y 
LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 
 
A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA 
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SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS; CITANDO 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 
 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
 
 
 
 
 

C. PRIMER SECRETARIA C. SEGUNDO SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
DIP. LAURA PAULA LÓPEZ  DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 
SANCHEZ   MARROQUIN 
   
 
 
 
 
ACTA NÚM. 229-LXXIV-17. S.O. 
LUNES 02 DE OCTUBRE DE 2017  
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 02 DE OCTUBRE DE 2017 

 

1. OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. RUBÉN ZARAGOZA BUELNA, 
DIRECTOR DE RELACIONES CON PODERES LEGISLATIVOS E 
INSTITUCIONES POLÍTICAS, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 3; 25; 69;413; 1026; 
1034 Y 1248 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE.  

 

2. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JUAN JOSÉ LEAL RODRÍGUEZ, DIRECTOR 
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DE LA UNIDAD DE 
INTEGRACIÓN EDUCATIVA DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO AL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PARA QUE ORDENE DE INMEDIATO 
DESBLOQUEAR LAS CUENTAS DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL. 
DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 1320 
APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL 
ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE.  

 

3. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ALINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY QUE CREA EL CONSEJO PARA LA CULTURA Y 
LAS ARTES DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA 
A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES.   

 

4. OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. ALEJANDRA RAMÍREZ DÍAZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE GALEANA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2017 DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF). DE 
ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.   
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5. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. ROBERTO CERVANTES MARTÍNEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICE LAS ACCIONES 
CONDUCENTES PARA LA TERMINACIÓN DE CARRETERA ANÁHUAC-NUEVO 
LAREDO. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 1304 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE.  
 


